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Comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento al requerimiento 
efectuado en auto No.300 del 2 de mayo de 2022, con apego a lo dispuesto en 
el artículo 317 del C.G.P., decretará la terminación del proceso por 
desistimiento tácito de la demanda, con la consecuente condena en costas.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por desistimiento 
tácito de la demanda. 
 
SEGUNDO: Se ordena el desglose del documento que sirvió de base a la 
acción, a favor de la parte demandante, previa aportación de copias y arancel 
judicial, con la expresa constancia de que su terminación obedeció al 
desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P.  
 
TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas 
en este trámite. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a 
disposición del Juzgado solicitante. 
 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones de rigor. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo demandante. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso en su oportunidad previa 
cancelación de su radicación. 
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